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1. INTRODUCCION 
 
 
1.1. Origen del estudio 
 
En la programación del año 2021 y 2022 de la Oficina Regional de Pérez Zeledón de la Dirección 

General de Ingeniería de Tránsito, se tiene programado realizar la ejecución de los trabajos de 

señalamiento vertical informativo de las estaciones de recarga de vehículos eléctricos a lo largo de la 

Región Brunca, para luego realizar un informe técnico de las señales informativas colocadas en los 

centros de población de San Isidro de El General, Uvita, Dominical, Buenos Aires, Golfito, Palmar 

Norte, Ciudad Neily y Puerto Jiménez, según el convenio realizado entre el Instituto Costarricense de 

Electricidad (ICE) y el Ministerio de Obras Públicas y Transportes (MOPT). 

 
 
1.2. Objetivo general  
 
Constatar la colocación de las señales informativas de estaciones de recarga de vehículos eléctricos 

en la Región Brunca, en las comunidades de San Isidro de El General, Uvita, Dominical, Buenos Aires, 

Golfito, Palmar Norte, Ciudad Neily y Puerto Jiménez; con base a los croquis realizados por el 

Departamento de Regionales de la Dirección General de Ingeniería de Tránsito. 

 
 
1.3. Objetivos específicos 
  

1. Realizar un levantamiento detallado de campo, donde se pueda contraponer los planos con 

las señales ubicadas en campo. 

2. Realizar una revisión detallada por señal de la cimentación, inclinación, claro vertical y estado 

de la plantilla. 

3. Identificar si las señales colocadas han sido víctimas de vandalismo o fueron colocadas en 

lugares que impidan el libre tránsito o la visibilidad se vea afectada. 

 
 
1.4. Alcance  
 
El estudio técnico del señalamiento vertical informativo de las estaciones de recarga de vehículos 

eléctricos en diferentes localidades de la Región Brunca como: San Isidro de El General, Uvita, 

Dominical, Buenos Aires, Golfito, Palmar Norte, Ciudad Neily y Puerto Jiménez; abarca un conjunto de 
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intersecciones y puntos específicos en un radio de 2 km a la redonda del lugar donde se ubican las 

estaciones de carga, sobre las Rutas Nacionales N° 2, N° 14, N° 34, N° 223, N° 237, N° 243, N° 245, N° 

246 y RN N° 608. El estudio se enfoca en verificar la colocación del señalamiento en relación a los 

croquis elaborados, así como importantes como la cimentación, inclinación, claro vertical y estado de 

la plantilla. 

 
 
1.5. Limitaciones.  
 
Para la realización del presente estudio, no se contó con ningún tipo de limitación. 

 
 
1.6. Metodología aplicada. 
 
Con el fin de desarrollar un estudio técnico de señalamiento vertical informativo de estaciones de 

recarga de vehículos eléctricos en San Isidro de El General, Uvita, Dominical, Buenos Aires, Golfito, 

Palmar Norte, Ciudad Neily y Puerto Jiménez, es necesario llevar a cabo una serie de procedimientos 

o etapas, las cuales se detallan a continuación: 

 
a. Visita de campo a todas las intersecciones o puntos específicos, donde se colocaron señales 

verticales informativas del convenio ICE-MOPT.  

b. Realizar un chequeo de las señales indicadas en los croquis para cada intersección o punto 

específico; con las que se encuentran colocadas en sitio.  

c. Realizar un registro fotográfico de cada intersección o punto de interés donde se encuentren.  

d. Completar la hoja de levantamiento de campo para cada señal, la misma fue realizada por la 

Oficina Regional de Pérez Zeledón para la correcta realización de este informe técnico; en ella 

se detalla por señal: coordenadas, tipo de señal informativa, si existe una señal igual ya en 

sitio, ruta, claro vertical correcto, cimiento, inclinación vertical, estado de la platilla y 

observaciones importantes.  

e. Verificar si el señalamiento vertical se adecua a las características geométricas y entorno de la 

vía, estableciendo la zona escolar, identificando las velocidades máximas permitidas. 

f. Llevar a cabo el informe con recomendaciones apropiadas para el caso.  
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1.7. Antecedentes 
 
Para la solicitud de estudio técnico de señalamiento vial vertical de estaciones de recarga de 

vehículos eléctricos en la Región Brunca, se cuenta con los antecedentes de la elaboración de los 

correspondientes informes técnico, los cuales se elaboraron en el año 2019, mediante los informe 

técnicos MOPT-03-05-01-434-2019 y MOPT-03-05-01-0611-2019.   

 
 
1.8. Fundamentación jurídica y/o normativa vigente. 
 

A. Ley N°6324 “Ley de Administración Vial” 

B. El Manual Centroamericano de Dispositivos Uniformes de Control del Tránsito SIECA 2014.  

 
 

2. DESARROLLO 
 
 
2.1. Ubicación geográfica 
 
El estudio técnico de señalamiento vertical informativo de estaciones de recarga de vehículos 

eléctricos, las mismas se ubican en los cantones de Pérez Zeledón, Osa, Buenos Aires, Golfito y 

Corredores respectivamente, pertenecientes a la Región Brunca.  
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Imagen 1. Imagen zona de estudio estaciones de recarga de vehículos eléctricos. 
Fuente: Google Earth, 2022. 
 
 
2.2. Características de la zona de estudio. 
 

1. La zona de estudio corresponde a intersecciones, centros de población y puntos específicos o 

cercanos a las estaciones de recarga de vehículos eléctricos en San Isidro de El General, 

Uvita, Dominical, Buenos Aires, Golfito, Palmar Norte, Ciudad Neily y Puerto Jiménez, en su 

mayoría estos sitios se encuentran sobre rutas de la red vial nacional, la cual es administrada 

por el MOPT.  

2. Las Rutas Nacionales N° 2, N° 14, N° 34, N° 223, N° 237, N° 243, N° 245, N° 246 y RN N° 608, 

presentan una superficie de ruedo en carpeta asfáltica.  

3. La mayoría de las señales se ubican adyacentes a la vía, en los espaldones dentro del derecho 

de vía (ver imagen 2). 

N 
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Imagen 2. Señal informativa al margen de la vía. 
 
 

4. Las señales se ubican tanto en zonas rurales como urbanas. 

5. Al momento de realizar la visita de verificación de ubicación de las señales, las mismas se 

encuentran en buen estado tanto plantilla, poste y cimentación (ver imagen 3).  

 
 

 
Imagen 3. Señal colocada en sitio en buen estado al día de la visita. 
 
 

6. Ninguna de las señales obstruye la visibilidad de los conductores y el libre tránsito. 
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7. Todos los puntos donde se encuentra una estación de recarga de vehículos eléctricos, 

cuentan con un espacio exclusivo, destinado al estacionamiento del automotor (ver imagen 

4). 

 
 

 
Imagen 4. Espacio para carga de vehículos eléctricos. 
 
 

8. Con respecto a los aspectos como cimentación, inclinación vertical y estado de la plantilla, 

todas las señales verticales informativas del convenio ICT-MOPT 2019 cumplen con los 

establecidos según el SIECA.  

 
 
2.3. Problemática encontrada. 
  
Al tener nuestro país un compromiso con la carbono neutralidad y enfocar gran parte de su actividad 

económica en el sector turismo, ambos conceptos se fusionan para general un enfoque de turismo 

sostenible que ha hecho que instituciones públicas como el ICE y el MOPT, inviertan fondos en 

programas de divulgación y fomento de la utilización de medios de transporte con cero emisiones 

para beneficio del medio ambiente 

 
 
Por lo que durante el año en curso se realizó un convenio interinstitucional entre el ICE y el MOPT, 

para la instalación y señalamiento de estaciones de recarga de vehículos eléctricos es distintos 

puntos estratégicos del país; por lo que la Oficina Regional de Pérez Zeledón de la DGIT tuvo a su 

cargo el diseño del señalamiento vertical informativo de las estaciones de carga de Servicentro 

Coopeagri de San Isidro de El General, del parque central de San Isidro de El General, del Restaurante 
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Flor de La Sabana de Uvita, del antiguo  Plaza Pacífica Dominical, de la Agencia del ICE de Palma 

Norte, del Servicentro Hermanos Fonseca de Buenos Aires (anteriormente estaba en Restaurante La 

Flor de La Sabana Buenos Aires), de la Agencia del ICE de Puerto Jiménez, de la Agencia del ICE de 

Golfito y de la Agencia del ICE de Ciudad Neily; todos los anteriores a lo largo de la Región Brunca y 

ubicados en centros de gran auge comercial y turístico. 

 
 
Al completarse la instalación de las estaciones de recarga, los conductores no estaban informados de 

la presencia o cercanía a una de ellas, por lo que se realizó el diseño del señalamiento informativo 

desde un radio de 2 km a la redonda, el convenio ICE-MOPT 2021, pretende ayudar a los turistas que 

cuenten con vehículos eléctricos, a poder llegar a las estaciones de recarga de una manera ágil y 

rápida; brindado la información requerida para evitar contratiempo como extravíos en la ruta de 

destino trazada. 

 
 
2.4. Condición propuesta según la norma 
 
Las normas de señalamiento vertical se aplican dentro del derecho de vía de toda clase de caminos 

públicos, independientemente del ente público que tiene jurisdicción sobre ellos. Este informe 

técnico al estar solo enfocado en la inspección de la correcta colocación de señalamiento vertical 

informativo se debe de tener en cuenta aspectos importantes mencionados en el SIECA 2014, los 

cuales se detallan a continuación: 

 
1. Claro Lateral: depende del tipo de zona donde se ubicará la señal; para zonas rurales debe 

tener una distancia mínima de 1.80 m desde el borde del carril más externo hasta la 

proyección vertical del borde de la platilla. En zonas urbanas se recomienda una distancia de 

retiro de 0.60 m, pero cuando se cuenta con espacio reducidos o impide el libre tránsito de 

peatones en aceras dicha medida se puede reducir a 0.30 m.  

2. Claro Vertical o Altura Libre: depende de la zona donde se ubicará la señal, en zonas rurales 

debe de tener una altura libre de dos 2.00 m desde la superficie de ruedo hasta la parte 

inferior de la señal. En zonas urbanas la altura libre entre la acera y la parte inferior de la 

señal debe ser de un mínimo de 2.10 m.  
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3. Color: las señales de servicios general básicos, deben utilizar color de fondo azul con letras 

blancas y deberán ser utilizadas para guiar a los conductores y peatones la existencia de un 

servicio básico en la zona.  

 
 
En referencia los valores de retrorreflectividad, para las señales utilizadas en el convenio ICE-MOPT 

2021, se clasifican según la norma INTEW36-2017 Láminas Retrorreflectivas para Control de Tránsito; 

en este caso particular las platillas se elaboraron con láminas reflectivas Tipo IV: Señalamiento de 

Carreteras, Dispositivos de Zonas de Construcción y Delineadores. En este caso al ser señales 

informativas de la ubicación de los sitios de recarga de vehículos eléctricos se muestran en la 

siguiente tabla los valores de retrorreflectividad patrón según la norma: 

 
 
Tabla 1. Valores Retrorreflectividad Papel Tipo IV 

Ángulo de 
Observación 

Ángulo de 
Entrada Color: Azul 

0.2° -4° 30 
0.5° -4° 13 

Fuente: INTE W36-2017 Láminas Retrorreflectivas para Control de Tránsito 
 
 
2.5. Causa  
 
La colocación de señalamiento vertical informativo de estaciones de recarga de vehículos eléctricos 

en la Región Brunca, se fundamenta en el hecho de facilitar las tareas de orientación y travesía de los 

usuarios para poder acceder a dichos centros de recarga de vehículos. 

 
 
Lo anterior con el fin de promover en la sociedad la inversión en vehículos eléctricos que reduzcan la 

huella de carbono a nivel nacional; por lo que se implementan centros de recarga de vehículos de 

forma gratuita. 

 
 
2.6. Efectos 
 
La ausencia de señalamiento vertical informativo puede provocar problemas de orientación y 

travesía tanto en conductores como en peatones, en los esquemas ideales de transito el saber donde 

uno se encuentra y conocer los destinos como ciudades importantes que cuenten con servicios 
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básicos como estaciones de recarga de vehículos juegan un papel importante. A pesar del gran 

avance de la tecnología, aún existen ciertos puntos donde o momentos donde los sistemas de 

posicionamiento global no reciben señal y las señales verticales informativas son requeridas en 

demasía. 

 
 
Las estaciones de recarga de vehículos eléctricos, se encuentran en diferentes puntos con interés 

turístico y económico en la Región Brunca, a los mismos se puede llegar mediante rutas con carpeta 

asfáltica, el convenio de señalamiento ICE-MOPT tienen como propósito guiar y orientar a los 

visitantes desde las carreteras primarias del país o centros de población de importancia, luego por las 

vías secundarias y terciarias, rutas cantonales hasta llegar a las estaciones de recarga de vehículos. 

 
 
Se realizó un levantamiento detallado para el señalamiento de cada una de las estaciones de recarga 

de vehículos eléctricos, tomando en cuenta aspectos como ubicación, claro lateral, claro vertical, 

cimentación y estado de la plantilla. 

 
 
Tabla 2. Señales estación de recarga de vehículos Servicentro Coopeagri y el parque central de San 

Isidro. 

Señal  Ubicación  Claro Lateral  Claro Vertical  Cimentación  Estado de 
Plantilla 

 

Correcta ( x ) Cumple ( x ) Cumple ( x ) Cumple ( x ) Buena ( x ) 

Incorrecta (  ) No cumple (  ) No cumple (  ) No cumple (  ) Con Daños (   ) 

 

Correcta ( x ) Cumple ( x ) Cumple ( x ) Cumple ( x ) Buena ( x ) 

Incorrecta (  ) No cumple (  ) No cumple (  ) No cumple (  ) Con Daños (   ) 

 

Correcta ( x ) Cumple ( x ) Cumple ( x ) Cumple ( x ) Buena ( x ) 

Incorrecta (  ) No cumple (  ) No cumple (  ) No cumple (  ) Con Daños (   ) 
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Señal  Ubicación  Claro Lateral  Claro Vertical  Cimentación  Estado de 
Plantilla 

 

Correcta ( x ) Cumple ( x ) Cumple ( x ) Cumple ( x ) Buena ( x ) 

Incorrecta (  ) No cumple (  ) No cumple (  ) No cumple (  ) Con Daños (   ) 

 

Correcta ( x ) Cumple ( x ) Cumple ( x ) Cumple ( x ) Buena ( x ) 

Incorrecta (  ) No cumple (  ) No cumple (  ) No cumple (  ) Con Daños (   ) 

 

Correcta ( x ) Cumple ( x ) Cumple ( x ) Cumple ( x ) Buena ( x ) 

Incorrecta (  ) No cumple (  ) No cumple (  ) No cumple (  ) Con Daños (   ) 

 

Correcta ( x ) Cumple ( x ) Cumple ( x ) Cumple ( x ) Buena ( x ) 

Incorrecta (  ) No cumple (  ) No cumple (  ) No cumple (  ) Con Daños (   ) 

 

Correcta ( x ) Cumple ( x ) Cumple ( x ) Cumple ( x ) Buena ( x ) 

Incorrecta (  ) No cumple (  ) No cumple (  ) No cumple (  ) Con Daños (   ) 

 

Correcta ( x ) Cumple ( x ) Cumple ( x ) Cumple ( x ) Buena ( x ) 

Incorrecta (  ) No cumple (  ) No cumple (  ) No cumple (  ) Con Daños (   ) 

 

Correcta ( x ) Cumple ( x ) Cumple ( x ) Cumple ( x ) Buena ( x ) 

Incorrecta (  ) No cumple (  ) No cumple (  ) No cumple (  ) Con Daños (   ) 

 

Correcta ( x ) Cumple ( x ) Cumple ( x ) Cumple ( x ) Buena ( x ) 

Incorrecta (  ) No cumple (  ) No cumple (  ) No cumple (  ) Con Daños (   ) 
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Señal  Ubicación  Claro Lateral  Claro Vertical  Cimentación  Estado de 
Plantilla 

 

Correcta ( x ) Cumple ( x ) Cumple ( x ) Cumple ( x ) Buena ( x ) 

Incorrecta (  ) No cumple (  ) No cumple (  ) No cumple (  ) Con Daños (   ) 

 

Correcta ( x ) Cumple ( x ) Cumple ( x ) Cumple ( x ) Buena ( x ) 

Incorrecta (  ) No cumple (  ) No cumple (  ) No cumple (  ) Con Daños (   ) 

 
 
Tabla 3. Señales estación de recarga de vehículos restaurante La Flor de La Sabana de Uvita. 

Señal  Ubicación  Claro Lateral  Claro Vertical  Cimentación  Estado de 
Plantilla 

 

Correcta ( x ) Cumple ( x ) Cumple ( x ) Cumple ( x ) Buena ( x ) 

Incorrecta (  ) No cumple (  ) No cumple (  ) No cumple (  ) Con Daños (   ) 

  

Correcta ( x ) Cumple ( x ) Cumple ( x ) Cumple ( x ) Buena ( x ) 

Incorrecta (  ) No cumple (  ) No cumple (  ) No cumple (  ) Con Daños (   ) 

  

Correcta ( x ) Cumple ( x ) Cumple ( x ) Cumple ( x ) Buena ( x ) 

Incorrecta (  ) No cumple (  ) No cumple (  ) No cumple (  ) Con Daños (   ) 

  

Correcta ( x ) Cumple ( x ) Cumple ( x ) Cumple ( x ) Buena ( x ) 

Incorrecta (  ) No cumple (  ) No cumple (  ) No cumple (  ) Con Daños (   ) 
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Señal  Ubicación  Claro Lateral  Claro Vertical  Cimentación  Estado de 
Plantilla 

 

 

Correcta ( x ) Cumple ( x ) Cumple ( x ) Cumple ( x ) Buena ( x ) 

Incorrecta (  ) No cumple (  ) No cumple (  ) No cumple (  ) Con Daños (   ) 

  

Correcta ( x ) Cumple ( x ) Cumple ( x ) Cumple ( x ) Buena ( x ) 

Incorrecta (  ) No cumple (  ) No cumple (  ) No cumple (  ) Con Daños (   ) 

 

Correcta ( x ) Cumple ( x ) Cumple ( x ) Cumple ( x ) Buena ( x ) 

Incorrecta (  ) No cumple (  ) No cumple (  ) No cumple (  ) Con Daños (   ) 

 

Correcta ( x ) Cumple ( x ) Cumple ( x ) Cumple ( x ) Buena ( x ) 

Incorrecta (  ) No cumple (  ) No cumple (  ) No cumple (  ) Con Daños (   ) 

 

Correcta ( x ) Cumple ( x ) Cumple ( x ) Cumple ( x ) Buena ( x ) 

Incorrecta (  ) No cumple (  ) No cumple (  ) No cumple (  ) Con Daños (   ) 

 

Correcta ( x ) Cumple ( x ) Cumple ( x ) Cumple ( x ) Buena ( x ) 

Incorrecta (  ) No cumple (  ) No cumple (  ) No cumple (  ) Con Daños (   ) 
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Tabla 4. Señales estación de recarga de vehículos Agencia ICE, Palmar Norte. 

Señal  Ubicación  Claro Lateral  Claro Vertical  Cimentación  Estado de 
Plantilla 

 

Correcta ( x ) Cumple ( x ) Cumple ( x ) Cumple ( x ) Buena ( x ) 

Incorrecta (  ) No cumple (  ) No cumple (  ) No cumple (  ) Con Daños (   ) 

  

Correcta ( x ) Cumple ( x ) Cumple ( x ) Cumple ( x ) Buena ( x ) 

Incorrecta (  ) No cumple (  ) No cumple (  ) No cumple (  ) Con Daños (   ) 

  

Correcta ( x ) Cumple ( x ) Cumple ( x ) Cumple ( x ) Buena ( x ) 

Incorrecta (  ) No cumple (  ) No cumple (  ) No cumple (  ) Con Daños (   ) 

 

Correcta ( x ) Cumple ( x ) Cumple ( x ) Cumple ( x ) Buena ( x ) 

Incorrecta (  ) No cumple (  ) No cumple (  ) No cumple (  ) Con Daños (   ) 

 

Correcta ( x ) Cumple ( x ) Cumple ( x ) Cumple ( x ) Buena ( x ) 

Incorrecta (  ) No cumple (  ) No cumple (  ) No cumple (  ) Con Daños (   ) 

 

Correcta ( x ) Cumple ( x ) Cumple ( x ) Cumple ( x ) Buena ( x ) 

Incorrecta (  ) No cumple (  ) No cumple (  ) No cumple (  ) Con Daños (   ) 

 

Correcta ( x ) Cumple ( x ) Cumple ( x ) Cumple ( x ) Buena ( x ) 

Incorrecta (  ) No cumple (  ) No cumple (  ) No cumple (  ) Con Daños (   ) 
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Señal  Ubicación  Claro Lateral  Claro Vertical  Cimentación  Estado de 
Plantilla 

 

Correcta ( x ) Cumple ( x ) Cumple ( x ) Cumple ( x ) Buena ( x ) 

Incorrecta (  ) No cumple (  ) No cumple (  ) No cumple (  ) Con Daños (   ) 

 

Correcta ( x ) Cumple ( x ) Cumple ( x ) Cumple ( x ) Buena ( x ) 

Incorrecta (  ) No cumple (  ) No cumple (  ) No cumple (  ) Con Daños (   ) 

 

Correcta ( x ) Cumple ( x ) Cumple ( x ) Cumple ( x ) Buena ( x ) 

Incorrecta (  ) No cumple (  ) No cumple (  ) No cumple (  ) Con Daños (   ) 

 

Correcta ( x ) Cumple ( x ) Cumple ( x ) Cumple ( x ) Buena ( x ) 

Incorrecta (  ) No cumple (  ) No cumple (  ) No cumple (  ) Con Daños (   ) 

 
 
Tabla 5. Señales estación de recarga de vehículos Agencia ICE, Golfito. 

Señal  Ubicación  Claro Lateral  Claro Vertical  Cimentación  Estado de 
Plantilla 

 

Correcta ( x ) Cumple ( x ) Cumple ( x ) Cumple ( x ) Buena ( x ) 

Incorrecta (  ) No cumple (  ) No cumple (  ) No cumple (  ) Con Daños (   ) 

 

 

Correcta ( x ) Cumple ( x ) Cumple ( x ) Cumple ( x ) Buena ( x ) 

Incorrecta (  ) No cumple (  ) No cumple (  ) No cumple (  ) Con Daños (   ) 
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Señal  Ubicación  Claro Lateral  Claro Vertical  Cimentación  Estado de 
Plantilla 

 

 

Correcta ( x ) Cumple ( x ) Cumple ( x ) Cumple ( x ) Buena ( x ) 

Incorrecta (  ) No cumple (  ) No cumple (  ) No cumple (  ) Con Daños (   ) 

 

 

Correcta ( x ) Cumple ( x ) Cumple ( x ) Cumple ( x ) Buena ( x ) 

Incorrecta (  ) No cumple (  ) No cumple (  ) No cumple (  ) Con Daños (   ) 

  

Correcta ( x ) Cumple ( x ) Cumple ( x ) Cumple ( x ) Buena ( x ) 

Incorrecta (  ) No cumple (  ) No cumple (  ) No cumple (  ) Con Daños (   ) 

  

Correcta ( x ) Cumple ( x ) Cumple ( x ) Cumple ( x ) Buena ( x ) 

Incorrecta (  ) No cumple (  ) No cumple (  ) No cumple (  ) Con Daños (   ) 

 

Correcta ( x ) Cumple ( x ) Cumple ( x ) Cumple ( x ) Buena ( x ) 

Incorrecta (  ) No cumple (  ) No cumple (  ) No cumple (  ) Con Daños (   ) 

 

Correcta ( x ) Cumple ( x ) Cumple ( x ) Cumple ( x ) Buena ( x ) 

Incorrecta (  ) No cumple (  ) No cumple (  ) No cumple (  ) Con Daños (   ) 
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Tabla 6. Señales estación de recarga de vehículos Agencia ICE, Puerto Jiménez. 

Señal  Ubicación  Claro Lateral  Claro Vertical  Cimentación  Estado de 
Plantilla 

 

Correcta ( x ) Cumple ( x ) Cumple ( x ) Cumple ( x ) Buena ( x ) 

Incorrecta (  ) No cumple (  ) No cumple (  ) No cumple (  ) Con Daños (   ) 

 

Correcta ( x ) Cumple ( x ) Cumple ( x ) Cumple ( x ) Buena ( x ) 

Incorrecta (  ) No cumple (  ) No cumple (  ) No cumple (  ) Con Daños (   ) 

 

Correcta ( x ) Cumple ( x ) Cumple ( x ) Cumple ( x ) Buena ( x ) 

Incorrecta (  ) No cumple (  ) No cumple (  ) No cumple (  ) Con Daños (   ) 

  

Correcta ( x ) Cumple ( x ) Cumple ( x ) Cumple ( x ) Buena ( x ) 

Incorrecta (  ) No cumple (  ) No cumple (  ) No cumple (  ) Con Daños (   ) 

  

Correcta ( x ) Cumple ( x ) Cumple ( x ) Cumple ( x ) Buena ( x ) 

Incorrecta (  ) No cumple (  ) No cumple (  ) No cumple (  ) Con Daños (   ) 

 

Correcta ( x ) Cumple ( x ) Cumple ( x ) Cumple ( x ) Buena ( x ) 

Incorrecta (  ) No cumple (  ) No cumple (  ) No cumple (  ) Con Daños (   ) 

 

Correcta ( x ) Cumple ( x ) Cumple ( x ) Cumple ( x ) Buena ( x ) 

Incorrecta (  ) No cumple (  ) No cumple (  ) No cumple (  ) Con Daños (   ) 
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Señal  Ubicación  Claro Lateral  Claro Vertical  Cimentación  Estado de 
Plantilla 

 

Correcta ( x ) Cumple ( x ) Cumple ( x ) Cumple ( x ) Buena ( x ) 

Incorrecta (  ) No cumple (  ) No cumple (  ) No cumple (  ) Con Daños (   ) 

 

Correcta ( x ) Cumple ( x ) Cumple ( x ) Cumple ( x ) Buena ( x ) 

Incorrecta (  ) No cumple (  ) No cumple (  ) No cumple (  ) Con Daños (   ) 

 

Correcta ( x ) Cumple ( x ) Cumple ( x ) Cumple ( x ) Buena ( x ) 

Incorrecta (  ) No cumple (  ) No cumple (  ) No cumple (  ) Con Daños (   ) 

 
 
Tabla 7. Señales estación de recarga de vehículos Agencia ICE, Ciudad Neily. 

Señal  Ubicación  Claro Lateral  Claro Vertical  Cimentación  Estado de 
Plantilla 

 

Correcta ( x ) Cumple ( x ) Cumple ( x ) Cumple ( x ) Buena ( x ) 

Incorrecta (  ) No cumple (  ) No cumple (  ) No cumple (  ) Con Daños (   ) 

 

 

Correcta ( x ) Cumple ( x ) Cumple ( x ) Cumple ( x ) Buena ( x ) 

Incorrecta (  ) No cumple (  ) No cumple (  ) No cumple (  ) Con Daños (   ) 

  

Correcta ( x ) Cumple ( x ) Cumple ( x ) Cumple ( x ) Buena ( x ) 

Incorrecta (  ) No cumple (  ) No cumple (  ) No cumple (  ) Con Daños (   ) 
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Informe técnico de señalamiento vertical informativo, estaciones de carga de vehículos. Convenio ICE-MOPT 2021.  

Señal  Ubicación  Claro Lateral  Claro Vertical  Cimentación  Estado de 
Plantilla 

 

Correcta ( x ) Cumple ( x ) Cumple ( x ) Cumple ( x ) Buena ( x ) 

Incorrecta (  ) No cumple (  ) No cumple (  ) No cumple (  ) Con Daños (   ) 

  

Correcta ( x ) Cumple ( x ) Cumple ( x ) Cumple ( x ) Buena ( x ) 

Incorrecta (  ) No cumple (  ) No cumple (  ) No cumple (  ) Con Daños (   ) 

 

 

Correcta ( x ) Cumple ( x ) Cumple ( x ) Cumple ( x ) Buena ( x ) 

Incorrecta (  ) No cumple (  ) No cumple (  ) No cumple (  ) Con Daños (   ) 

 

Correcta ( x ) Cumple ( x ) Cumple ( x ) Cumple ( x ) Buena ( x ) 

Incorrecta (  ) No cumple (  ) No cumple (  ) No cumple (  ) Con Daños (   ) 

 

Correcta ( x ) Cumple ( x ) Cumple ( x ) Cumple ( x ) Buena ( x ) 

Incorrecta (  ) No cumple (  ) No cumple (  ) No cumple (  ) Con Daños (   ) 

 

Correcta ( x ) Cumple ( x ) Cumple ( x ) Cumple ( x ) Buena ( x ) 

Incorrecta (  ) No cumple (  ) No cumple (  ) No cumple (  ) Con Daños (   ) 

 

Correcta ( x ) Cumple ( x ) Cumple ( x ) Cumple ( x ) Buena ( x ) 

Incorrecta (  ) No cumple (  ) No cumple (  ) No cumple (  ) Con Daños (   ) 
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Señal  Ubicación  Claro Lateral  Claro Vertical  Cimentación  Estado de 
Plantilla 

 

Correcta ( x ) Cumple ( x ) Cumple ( x ) Cumple ( x ) Buena ( x ) 

Incorrecta (  ) No cumple (  ) No cumple (  ) No cumple (  ) Con Daños (   ) 

 

Correcta ( x ) Cumple ( x ) Cumple ( x ) Cumple ( x ) Buena ( x ) 

Incorrecta (  ) No cumple (  ) No cumple (  ) No cumple (  ) Con Daños (   ) 

 

Correcta ( x ) Cumple ( x ) Cumple ( x ) Cumple ( x ) Buena ( x ) 

Incorrecta (  ) No cumple (  ) No cumple (  ) No cumple (  ) Con Daños (   ) 

 
 
Tabla 8. Señales estación de recarga de vehículos Servicentro Hermanos Fonseca, Buenos Aires 

(restaurante La Flor de La Sabana de Buenos Aires). 

Señal  Ubicación  Claro Lateral  Claro Vertical  Cimentación  Estado de 
Plantilla 

 

Correcta ( x ) Cumple ( x ) Cumple ( x ) Cumple ( x ) Buena ( x ) 

Incorrecta (  ) No cumple (  ) No cumple (  ) No cumple (  ) Con Daños (   ) 

 

Correcta ( x ) Cumple ( x ) Cumple ( x ) Cumple ( x ) Buena ( x ) 

Incorrecta (  ) No cumple (  ) No cumple (  ) No cumple (  ) Con Daños (   ) 

 

Correcta ( x ) Cumple ( x ) Cumple ( x ) Cumple ( x ) Buena ( x ) 

Incorrecta (  ) No cumple (  ) No cumple (  ) No cumple (  ) Con Daños (   ) 
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Señal  Ubicación  Claro Lateral  Claro Vertical  Cimentación  Estado de 
Plantilla 

 

Correcta ( x ) Cumple ( x ) Cumple ( x ) Cumple ( x ) Buena ( x ) 

Incorrecta (  ) No cumple (  ) No cumple (  ) No cumple (  ) Con Daños (   ) 

 

Correcta ( x ) Cumple ( x ) Cumple ( x ) Cumple ( x ) Buena ( x ) 

Incorrecta (  ) No cumple (  ) No cumple (  ) No cumple (  ) Con Daños (   ) 

 

Correcta ( x ) Cumple ( x ) Cumple ( x ) Cumple ( x ) Buena ( x ) 

Incorrecta (  ) No cumple (  ) No cumple (  ) No cumple (  ) Con Daños (   ) 

 

Correcta ( x ) Cumple ( x ) Cumple ( x ) Cumple ( x ) Buena ( x ) 

Incorrecta (  ) No cumple (  ) No cumple (  ) No cumple (  ) Con Daños (   ) 

 

Correcta ( x ) Cumple ( x ) Cumple ( x ) Cumple ( x ) Buena ( x ) 

Incorrecta (  ) No cumple (  ) No cumple (  ) No cumple (  ) Con Daños (   ) 

 

Correcta ( x ) Cumple ( x ) Cumple ( x ) Cumple ( x ) Buena ( x ) 

Incorrecta (  ) No cumple (  ) No cumple (  ) No cumple (  ) Con Daños (   ) 

 

Correcta ( x ) Cumple ( x ) Cumple ( x ) Cumple ( x ) Buena ( x ) 

Incorrecta (  ) No cumple (  ) No cumple (  ) No cumple (  ) Con Daños (   ) 
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Tabla 9. Señales estación de recarga de vehículos Plaza Pacífica, Dominical. 

Señal  Ubicación  Claro Lateral  Claro Vertical  Cimentación  Estado de 
Plantilla 

 

Correcta ( x ) Cumple ( x ) Cumple ( x ) Cumple ( x ) Buena ( x ) 

Incorrecta (  ) No cumple (  ) No cumple (  ) No cumple (  ) Con Daños (   ) 

  

Correcta ( x ) Cumple ( x ) Cumple ( x ) Cumple ( x ) Buena ( x ) 

Incorrecta (  ) No cumple (  ) No cumple (  ) No cumple (  ) Con Daños (   ) 

  

Correcta ( x ) Cumple ( x ) Cumple ( x ) Cumple ( x ) Buena ( x ) 

Incorrecta (  ) No cumple (  ) No cumple (  ) No cumple (  ) Con Daños (   ) 

  

Correcta ( x ) Cumple ( x ) Cumple ( x ) Cumple ( x ) Buena ( x ) 

Incorrecta (  ) No cumple (  ) No cumple (  ) No cumple (  ) Con Daños (   ) 

 

Correcta ( x ) Cumple ( x ) Cumple ( x ) Cumple ( x ) Buena ( x ) 

Incorrecta (  ) No cumple (  ) No cumple (  ) No cumple (  ) Con Daños (   ) 

  

Correcta ( x ) Cumple ( x ) Cumple ( x ) Cumple ( x ) Buena ( x ) 

Incorrecta (  ) No cumple (  ) No cumple (  ) No cumple (  ) Con Daños (   ) 

 

Correcta ( x ) Cumple ( x ) Cumple ( x ) Cumple ( x ) Buena ( x ) 

Incorrecta (  ) No cumple (  ) No cumple (  ) No cumple (  ) Con Daños (   ) 
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Informe técnico de señalamiento vertical informativo, estaciones de carga de vehículos. Convenio ICE-MOPT 2021.  

Señal  Ubicación  Claro Lateral  Claro Vertical  Cimentación  Estado de 
Plantilla 

 

Correcta ( x ) Cumple ( x ) Cumple ( x ) Cumple ( x ) Buena ( x ) 

Incorrecta (  ) No cumple (  ) No cumple (  ) No cumple (  ) Con Daños (   ) 

 

Correcta ( x ) Cumple ( x ) Cumple ( x ) Cumple ( x ) Buena ( x ) 

Incorrecta (  ) No cumple (  ) No cumple (  ) No cumple (  ) Con Daños (   ) 

 
 
Tabla 10. Valores retrorreflectividad promedio. 

Ángulo de Observación 0.2° 0.5° 
Ángulo de Entrada -4° -4° 
Valor Patrón Color: Azul 30 13 
Servicentro Coopeagri y el parque central 
de San Isidro 68 40 

Restaurante La Flor de La Sabana de Uvita 66 41 
Agencia ICE, Ciudad Neily 76 35 
Agencia ICE, Puerto Jiménez 72 31 
Agencia ICE, Golfito 75 32 
Agencia ICE, Palmar Norte 74 33 
Servicentro Hermanos Fonseca 71 32 
Plaza Pacífica, Dominical 76 32 
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3. CONCLUSION 
 
 
3.1. Conclusiones 
 

1. Al realizar el levantamiento detallado del señalamiento vertical informativo de las estaciones 

de recarga de vehículos eléctricos en San Isidro de El General, Uvita, Dominical, Buenos Aires, 

Golfito, Palmar Norte, Ciudad Neily y Puerto Jiménez, al contraponer la ubicación y cantidad 

de señales presentada en los croquis del Departamento de Regionales de la DGIT. Se 

encuentra que todas las señales presentes en los croquis fueron colocadas en las 

coordenadas indicadas.  

2. Al realizar la revisión detallada a cada señal de aspectos como cimiento, inclinación, claro 

vertical y estado de la plantilla, todas las señales colocadas cumplen con las características 

técnicas según la legislación vigente. 

3. Las señales informativas de estaciones de recarga de vehículos eléctricos, al momento de 

realizar la visita de verificación de ubicación y estado de la señal en campo; se verifica que 

ninguna fue colocada en lugares que afecten la visibilidad de los conductores (especialmente 

en intersecciones) y de momento no han sido víctimas vandalismos. 

 
 
3.2. Recomendaciones 
 
Analizando en conjunto el estudio realizado, la Regional de Pérez Zeledón de la DGIT deberá de 

realizar mantenimiento constante en especial labores de chapea y descuaje en cada una de las 

señales colocadas. 
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4. ANEXO 
 
 
4.1. Glosario 
 
 

4.1.1 Señalamiento vertical 
 
La señalización de tránsito vertical (reglamentaria, de advertencia) es fundamental para la seguridad 

vial, ya que son dispositivos de control de tránsito que se colocan a nivel del camino o sobre él, las 

cuales están destinadas a transmitir un mensaje a los conductores y peatones, mediante palabras o 

símbolos, sobre la reglamentación de tránsito vigente, o para advertir sobre la existencia de algún 

peligro en la vía y su entorno.  

 
 
Las señales verticales en el presente estudio se clasifican en: 

A. Señales de Reglamentación: Son las señales que indican al conductor la prioridad de paso, la 

existencia de ciertas limitaciones, prohibiciones y restricciones del uso de la vía, según las 

leyes y reglamentos en materia de tránsito.  

B. Señales de Prevención: Son las que indican al conductor de las condiciones prevalecientes en 

una calle o carretera y su entorno, para advertir al conductor la existencia de peligro y su 

naturaleza.  
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